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Coeficiente

el Otro personal de servicios especiales

40. Regentes, Maestros de oficios, Capataces y So-
brestantes " ,..................... 1,9

41. Especialistas y Oficiales .. ~................. 1,7
42. Músicos no titulados , ,............ 1,7
43. Ayudantes , ,.. 1,5
-44, Alguaciles, Guardas, Vigilantes, Celadores y

Agentes ." " ,........ 1,4
45. Personal de Arbitrios suprimidos y Operarios 1,3

DECRETO 2057/1973, de 17 de agosto, por el que .'le
revisa.n las prestaciones pasivas derivadas de los
Estatutos de la Mutualida.d Nacional. de Previsión
de la Administracíón' Local y se r-eaiustan las
cuotas a satisfacer Ci la misma.

Dispuesta por Decreto-ley siete/mil novecientos setenta y
tres, de veintisiete de julio. la ad()pción de medidas encami
nadas a acomodar el régimen. de retribuciones. de los puncio
narios .locales a las nonnas aplicables a .10$ funcionarios civiles
del Estado. y previsto asimismo . que se proceda a la revisión
de las prestaciones básicas de carácter pasivo de la Mutualidad
Nacional de Previsión de la AdmfnistraciÓnLocal. resulta ló
gico que esta previsión se haga también con un criterio de
acomodación al régimen establecido para. la Administración
Central. inspirándose para ello en los criterios contenidos en
la Ley treinta/mil novecientos sesenta y chico. de cuatro de
may.o. y su correspondiente texto articulado;

En su virtud. a propuestarleIMinistr0,;de la GobernaCión
y previa deliberación del Consejo de. Ministros. en su reunión
del dta diecisiete de agosto demH novecientos setenta y tres,

DI S P O NO O,

Artículo primero.-Uno; Las ·prestaciones pasivas que con
cargo a. la Mutualidad Nacional de Previsión de la Adminis
tración Local se causen a partir de uno ,de juUode mil nove
cientos setenta- y tres serán determinadas tomando como haber
regulador el que resulte. de l~. emolumentos que se establez
ean como consecuencia del Decreto-ley siete/mil noveci:entos
setenta y tres y con arreglo aun. nU.evo ai.stema análogo al
que tienen reconocido los funcionarios de la Admínistracíón
Civil del Estado en lo relativo a las pensiones dejubHaci9n.
viudedad. orfandad Q a favor de los padres o el que de eUos
viviere.

Dos. A estos efectos el Ministerio de la Gobetnaci6n deberá
modificar los Estatutos de la Mutualídad Nacional de Previsión
de la Administración Local, aprobados por Orden ministerial
de doce de agosto de mil novecientos sesenta. acomodando las
referidas pensiones a las normas de la ley treinta/mil nove""
cientos sesenta y cinco; de cuatro de mayo; ,Decreto mil cien
to veinte/mil novecientos sesenta y .s,eis, de veintiuno de abril.
y demás disposiciones por las que se rigen los derechos pasivos
de los funcionarios de la Administración Civil del :Estado.

Articulo segundo.-Lo disp'\lestoen el articulo anterior será
también aplicable,8 las .pensiones que·. se·· cauSen ·por .quienes
el uno de julio de mil nQvecientossetenta 'y tres ostenten la
condición de funcionarios de Administraci6n Local y estuviesen
acogidos al régimen general establecido en los Estatutos dé la
Mutualidad. y sin que. en ningún caso, la CUantiade l{ls pen
siones correspondientes sea.in!erior a la .queresuite de. aplicar
los porcentajes fijados en dichos Estatutos ,antes de su modi~

ficaclón a los haberes reguladores determinados con arreglo a
los sueldos anteriorl:ls a la citada fecha.

Articulo tercero.-Los funcionarios acogidos a lalegislaci6n
anterior a la Ley ciento ocho/niilnovecieritos sesenta y tres. y
que no opten en el plazo y formaqtie seséfialen por acogerse
a los derechos en activo señalados de coniormidad.con·el De
creto-ley siete/mil novecientos setenta y tres. conservarán los
derechos pasivos legítimamente ac.iquiridQ-S determinados en fun
ción de los haberes reguladores anteriores ala. citada ley cien
to ocho/mil novecientos sesenta y. tres~ Si 'o~taren por el nuevo
régimen retributivo. les será de "aplicación lo dispuesto en los
arttculos anteriores.

Articulo cuarto.-Uno. Con efectos de uno de enero de mil
novecientos setenta y tres se satisfará a los pensionistas afec
tados por el Decreto tres mn .ochenta· y tres/mil novecientos
setenta, de quince de octubre, el cien por cien del incremento
representado por la diferencia e:tltre el importe de la pensión
actualizada con arreglo al artículo quinto de dícho Decretu y
el que venía disfrutando con anterioridad a la actualización.

Dos. La MutuaJídad Nacional de Previsión de la Adminis
tración Local aplicará ele ofició el porcentaje señalado en el
párrafo anterior y abonará a los pensionistas la cantidad re
sultante.

Artículo quinto.-Uno. Las pensiones de jubíJación, viude
dad, orfandad o a favor de los padres del asegurado catl-"8Ija~

con anterioridad a uno de julio de inil novecientos setenta y
tres serán revalorizadas)ndivídua.lmente por la Mutualidad Na
cional de Previsión de ·Adrniriistraciórt Local a partir de uno
de enero de mil novecientas· aetenta y cuatro. en la cuantía,
plazo y condiciones que determine el Ministerio de la Cobe.·
nación, En ningún caso serán revalorizadas laS pensiones que
se hubieren concedido al amparo de condiciones más beneficio
sas que las establecidas en· las· normas estatutarias de la Mu
tua.lidad.cuandodichas condiciones resulten de derechos legí
timamente adquiridos ·con anterioridad en virtud de Leyes. Re
glamentos generales o especiales; normas o acuerdos singulares,
aprobados por -la Entidad lotal afiliada en laque el causante
haya prestado sus servicios.

Dos. En el futuro, las prestaciones causadas por los fun
cionarios de la Administración Loca,} conforme a los Estatutos
de la Mutualidad serán· te'valorizadas individuaTmente con ap1i
ca-cíón de incrementos porcentualesfíjos siempre que se eleven
los sueldos de los funcionarios en activo.

Artículo sexto.-Uno. Con efectos de uno de julio de mil
novecientos setenta y tres la- 'cuota a que se refiere el articulo
trece de la Ley once/mil novecientos sesenta, de doce de mayo,
constitutiva de. la :Mutualidad Nacional de Previsión de la Ad~

ministración Local, queda fijada en el treinta por ciento. in
cluyéndose en la misma. la complementaria establecida en el
articulo diez punto dos, del Decreto tres mil doscientos quin
ce/mil novecientos· Sesenta y nueve; de diecinueve de diciembre.

Dos, Será de cargo· del funcionario. la cuota resultante de
a.plicar él seis por ciento sopre su sueldo consolidado, más
una sexta parte del mismo en concepto de pagas extraordi
narias.

Tres. Será. de cargo de la Corporación. Entidad, Organismo
o Dependencia afílíado la cuota resultante de aplicar el vein
ticuatro por ciento sobre el i.mporte de los sueldos consolidados,
más lJ.n~ sexta parte en concepto de pagas extraordinarias co
rrespondientes a la. totalidad de las plazas de la plantilla en
vigor en treinta y uno de diciembre de mil novecientos seten
tay dos,

Cuatro. Cuando con posterioridad a la fecha de treinta y
uno de diciembre· demiInoveci~ntossetenta y dos se produz
can alteraciones en las, plantillas, la propia Dirección General
de Administración Local; al. visar ·las mismas, determinará en
cada baso lo que·· proceda respecto al importe de dicha cuota
complementaria.

Artículo séptimo.-Independient.emente de la cuota fijada en
el artículó anterior. tamhién serán de cuenta de las Corpora
cionesLocales lasdémás cantidades que vienen obligadas a sa~

tisfacer El. la Mutualidad Nacional de Previsión de la Adminis
tración Local, en virtud de lo dispuesto en la Ley Constitucio·
naI. Estatutos y Decreto. tres .mil ochenta y tres/mil novecien~

tos setenta, de quince de octubre.

Articulo oct8v() ...,...Los preceptos de este Decreto también se
rán de aplicación a quienes tuvieren la condición de asegurado
voluntario, de acuerdo <:01'1 Jo.estabiecido en el articulo cuarto
de los Estatutos de la Mutualidad Na<:ional de Previsión de la
Administración Lócal; alcanzando las obligaciones inherentes al
mismo a las Entidl:Ldes. Organismos y Dependencias enumera
dos en dicho precepto estatutario. que se· conslderarán a estos
efectos por igual tratamiento que las Corporaciones Locales.

Artículo noveno.~Por el Ministerio de la Gobernación se
dictaran las normas 'necesarias para la interpretación, desarro
llo y ejecución del presente Decreto.

Asi lo dispongo por el presenté Decreto, dado en La Coru
ñ'a a diecisiete de agosto de· mil novecien~of setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El "M)nist,ro de la Gobernación,
CARLOS ARIAS NAVARRO


